
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE NOVIEMBRE DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0005115, Ent. N° 4790/13)
VISTO: que este Tribunal ha examinado el Informe Financiero correspondiente al período 01/03/2010 al 31/10/2012 de la Acción “Aplicación de medidas para la elaboración de una política pública sobre trata y tráfico de mujeres, niños/as y adolescentes con fines de explotación sexual comercial” de la unidad ejecutora INMUJERES dependiente del Ministerio de Desarrollo Social; 

RESULTANDO: que el examen practicado se realizó de conformidad con los procedimientos específicos exigidos por la Unión Europea en el Anexo 2 A (Lista de procedimientos específicos aplicables) establecidos en el Pliego de condiciones y con la Norma Internacional sobre Servicios relacionados 4400 (Compromisos de realización de procedimientos acordados relacionados con información financiera). En consecuencia los procedimientos aplicados no constituyen una auditoría, ni una revisión hecha de acuerdo a las Normas Internacionales de Auditoría, se trata de una verificación de gastos, por lo tanto no se formula ninguna certeza sobre el citado Informe Financiero;
CONSIDERANDO: que las conclusiones y evidencias obtenidas son las que se expresan en el Informe de verificación de gastos y  Dictamen;

ATENTO: a lo establecido por el Artículo 2.3 (1) y 15.6 del Anexo II Condiciones Generales aplicable al Contrato de Subvención celebrado el 14/12/2009 entre la Unión Europea y el Instituto Nacional de las Mujeres;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Expedirse en los términos del Informe de verificación de gastos;
2) Remitir dicho Informe al Ministerio de Desarrollo Social.

DICTAMEN 


El Tribunal de Cuentas ha examinado el Informe Financiero correspondiente al período 01/03/2010 al 31/10/2012 de la Acción “Aplicación de medidas para la elaboración de una política pública sobre trata y tráfico de mujeres, niños/as y adolescentes con fines de explotación sexual comercial”  de la unidad ejecutora INMUJERES dependiente del Ministerio de Desarrollo Social. La Acción es parcialmente financiada con recursos del Contrato de Subvención EIDHR/12729/2009-214-093 de la Unión Europea y con aporte local. 

Responsabilidad de la Unidad Ejecutora


La Dirección de INMUJERES, unidad dependiente del MIDES, es responsable por la realización del  Informe Financiero.

Responsabilidad del Auditor

La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es verificar el Informe Financiero correspondiente a la totalidad de los gastos de la Acción y comunicar los resultados al Organismo Ejecutor. 

El examen practicado se realizó de conformidad con los procedimientos específicos exigidos por la Unión Europea en el Anexo 2 A (Lista de procedimientos específicos aplicables) establecidos en el Pliego de condiciones y con la Norma Internacional sobre Servicios relacionados 4400 (Compromisos de realización de procedimientos acordados relacionados con información financiera). En consecuencia los procedimientos aplicados no constituyen una auditoría, ni una revisión hecha de acuerdo a las Normas Internacionales de Auditoría, se trata de una verificación de gastos y por consiguiente no se expresará ninguna certeza sobre el citado Informe Financiero.

Cualquier reserva o salvedad que se tenga sobre la forma o contenido del  Informe Financiero será informada.

Opinión



En opinión del Tribunal de Cuentas el Informe Financiero mencionado, de la Acción “Aplicación de medidas para la elaboración de una política pública sobre trata y tráfico de mujeres, niños/as y adolescentes con fines de explotación sexual comercial”, se presenta razonablemente de acuerdo con los requerimientos de la Unión Europea en el Anexo 2 A (Lista de procedimientos específicos aplicables) establecidos en el Pliego de condiciones y con la Norma Internacional sobre Servicios relacionados 4400.

                                                                     Montevideo, 24 de setiembre de 2013

INFORME SOBRE LA VERIFICACIÓN DE LOS GASTOS DE UN CONTRATO DE SUBVENCIÓN EN EL MARCO DE ACCIONES EXTERIORES DE LA UNIÓN EUROPEA


El Tribunal de Cuentas ha examinado el Informe Financiero correspondiente al período 01/03/2010 al 31/10/2012 de la Acción “Aplicación de medidas para la elaboración de una política pública sobre trata y tráfico de mujeres, niños/as y adolescentes con fines de explotación sexual comercial”  de la unidad ejecutora INMUJERES dependiente del Ministerio de Desarrollo Social. La Acción es parcialmente financiada con recursos del Contrato de Subvención EIDHR/12729/2009-214-093 de la Unión Europea y con aporte local.
Responsabilidad del auditor

Según lo establecido en la Carta Compromiso la responsabilidad del Tribunal de Cuentas es verificar el Informe Financiero correspondiente a la totalidad de los gastos de la Acción y comunicar los resultados al Organismo Ejecutor. 

El examen practicado se realizó de conformidad con los procedimientos específicos exigidos por la Unión Europea en el Anexo 2 A (Lista de procedimientos específicos aplicables) establecidos en el Pliego de condiciones y con la Norma Internacional sobre Servicios relacionados 4400 (Compromisos de realización de procedimientos acordados relacionados con información financiera). En consecuencia los procedimientos aplicados no constituyen una auditoría, ni una revisión hecha de acuerdo a las Normas Internacionales de Auditoría, se trata de una verificación de gastos, por lo tanto no se formula ninguna certeza sobre el citado Informe Financiero.

Responsabilidad de la Unidad Ejecutora


La Dirección de INMUJERES, unidad dependiente del MIDES, es responsable por la realización del Informe Financiero, de la selección de políticas contables adecuadas y de la implementación de una adecuada estructura de control interno para mantener la confiabilidad del Informe Financiero y proveer una razonable seguridad sobre la posibilidad de que no se cometan errores e irregularidades significativos.

Dicho Informe Financiero fue presentado al Tribunal de Cuentas el 02/09/2013, fuera del plazo establecido en la Carta Compromiso firmada entre este Tribunal y el MIDES, que establece como plazo máximo el 31/12/2012.

Costo y ejecución de la Acción


Con fecha 14/12/2009 se firmó el “Contrato de Subvención Ayudas exteriores de la Unión Europea EIDHR/12729/2009-214-093”, para la ejecución de la Acción denominada “Aplicación de medidas para la elaboración de una política pública sobre trata y tráfico de mujeres, niños/as y adolescentes con fines de explotación sexual comercial”.

El costo total de la Acción se estimó en € 190.000, comprometiéndose la Unión Europea a financiar la Acción hasta un importe máximo de € 150.000, es decir el equivalente al 79% del costo estimado total.

En el Artículo 4 de las condiciones particulares se previó realizar tres pagos de prefinanciación por € 64.645, € 70.355  y € 15.000 respectivamente, totalizando € 150.000.

El primer desembolso se efectuó el  24/02/2010 por un importe de  €  64.645 y el segundo desembolso el 30/08/2012 por € 70.355. El tercer desembolso no se realizó, por lo que el aporte de la Unión Europea ascendió a € 135.000.

Como resulta del Informe Financiero, el costo total ejecutado en el período de la Acción ascendió a € 171.000, financiándose € 121.949 con fondos de la Unión Europea y € 49.051 con aporte local, por lo que existe un saldo de recursos no utilizados de € 13.051.

El Proyecto se comenzó a ejecutar el 01/03/2010 y se extendió hasta el 31/10/2012. No obstante, hasta el 09/04/2013 se continuaron realizando pagos de facturas incluidas en el Informe Financiero, restando aún abonar los honorarios por nuestros servicios. Revisada la documentación respaldatoria de dichos pagos se comprobó en todos los casos que correspondían a bienes o servicios adquiridos antes del 31/10/2012.

Procedimientos realizados por los auditores

- Los gastos totales objeto de la presente verificación de gastos ascienden a     € 171.000 y representan el 100 % del total de los gastos sometidos a la presente verificación.

- Se verificó que los gastos hayan sido efectivamente realizados por el beneficiario (INMUJERES) y sean imputables. Se examinó la documentación respaldante y las pruebas de pago.

 - Se controló que los gastos hayan sido realizados durante el período de ejecución, que estuvieran previstos en el presupuesto y hayan sido consignados en la contabilidad de conformidad con las normas de contabilidad aplicables.

- Se concilió la información incluida en el Informe Financiero con la contabilidad y con la documentación.

- Para la elaboración del Informe Financiero final, se verificó que los gastos realizados en otras divisas se hayan convertido en euros utilizando como tipo de cambio el promedio de los tipos de cambio publicados en InforEuro durante los meses contemplados en el Informe Financiero.

- Se verificó que los gastos realizados y declarados en el Informe Financiero estuvieran previstos en el presupuesto del Contrato de Subvención, y que toda modificación del contrato se consignara por escrito y fuese objeto de un apéndice del mismo.

Constataciones

- No se cumplió con el plazo de presentación del Informe Financiero al       Tribunal de Cuentas según lo establecido en la Carta Compromiso.

- A la fecha de este informe existe un saldo en la cuenta BROU Nº 152-55698, por recursos no utilizados, que debe ser devuelto a la Unión Europea.
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